RES.2811/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 10 DE AGOSTO DE 2016

(E.E.Nº 2016-17-1-0004814, Ent.N° 3698/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Usinas y Transmisiones Eléctricas, relacionadas con la Licitación Pública N° P46503, convocada para el suministro de transformadores;
RESULTANDO: 1) que cumplido el requisito legal de publicidad con fecha 27/03/15, se procedió al acto de apertura de ofertas al que se presentaron catorce firmas: Alstom High Voltage Equipment (Wuhan) Co. Ltd.; Shandong Taikai Power Engineering Co.Ltd; China National Cable Engineering Co.; Siemens SA; Toshiba America Do Sul Ltda.; ABB India Limited; Chint Electric Co.Ltd; Weg Equipamentos Eletricos SA; Emco Limited; Wolong Electric Group Co.Ltd.; Jiangsu Huapeng Transformer Co.Ltd.; Energy Backup Corp.; Crompton Greaves Limited; Tbea Hengyang Transformer Co.Ltd.;
2) que habiendo sido agregada la información complementaria solicitada a los oferentes, con fecha 18/12/15,  la Comisión Asesora de Adjudicaciones informó que, respecto del estudio del Item 1, fueron descartadas por razones técnicas, las ofertas de las siguientes cuatro firmas: China National Cable Engineering Co.; ABB India Limited; Chint Electric Co. Ltd.; y Crompton Greaves Limited, y se confeccionó un cuadro de orden creciente de precios con las ofertas admitidas, del que surge que las propuestas de Emco Limited y Wolong Electric Group Co.Ltd., presentan una diferencia dentro del 5%, por lo que, con fecha 18.12.15 dichas firmas fueron convocadas a mejorar sus ofertas; 
3) que realizada la apertura de mejora de ofertas, con fecha 04/03/16 la Comisión Asesora de Adjudicaciones confeccionó un nuevo cuadro comparativo de precios y ratificó la descalificación de las firmas referidas en el Resultando 2) respecto del Item 1, recomendando adjudicar el mismo a la firma que cotizó el menor precio, Emco Limited. En cuanto al Item 2, elaboró un cuadro creciente de precios y descartó las propuestas de las siguientes firmas, por presentar apartamientos al Pliego de Condiciones Particulares: Chint Electric Co.Ltd.; China National Cable; Wolong Electric; y Emco Ltd., agregando que los precios de las restantes son significativamente superiores y se consideraron inconvenientes a la Administración, por lo que se  aconsejó dejar sin efecto la adjudicación de ese ítem;
4) que, habiéndose conferido vista de las actuaciones por el término de cinco días hábiles, el 18/03/16 la firma Chint Electric Co.Ltd. evacuó la misma, realizando aclaraciones técnicas y solicitó a la Administración que revisara el estudio de su oferta. Asimismo, el 31/03/16 Crompton Greaves Limited manifestó que su oferta fue injustamente evaluada y descalificada, argumentando que la misma no contiene desviaciones  respecto de  las bases del llamado, y que, de existir alguna ambigüedad en su interpretación, la Administración debió solicitar las aclaraciones correspondientes, agregando que las ofertas presentadas por Emco Limited y Wolong Electric Group Co.Ltd. no se ajustan a los requerimientos técnicos solicitados, por lo que debieron ser descalificadas;
5) que en base a los escritos presentados en oportunidad de evacuar la vista de las actuaciones, con fecha 05/04/16 la Comisión Asesora de Adjudicaciones desestimó  las  observaciones técnicas esgrimidas por Chint Electric Co.Ltd., ratificando la descalificación de su propuesta por apartamientos a los requisitos técnicos exigidos en el  Pliego de Condiciones Particulares. Respecto del escrito presentado por Crompton Greaves Limited, no obstante el mismo fue presentado habiendo vencido el plazo dispuesto en el Artículo 67 del TOCAF, los argumentos esgrimidos fueron técnicamente analizados, concluyendo que éstos no ameritaban la rectificación de la propuesta de adjudicación oportunamente realizada;
6) que con fecha 29/03/16 el Departamento de Registro y Control Presupuestal informó que para el Presupuesto 2015, adecuado a precios enero-junio 2015 vigente por prórroga automática, el Grupo 3 ha sido imputado sin disponibilidad presupuestal suficiente para comprometer      el monto de U$S 1:588.667 (neto de impuestos), equivalentes al monto de        $ 51:631.689,49 a valores de $ 32,5 U$S, en el Ejercicio 2016, y asimismo,  dicho Grupo ha sido imputado con disponibilidad presupuestal suficiente para comprometer el monto de U$S 11:246.014,50 (neto de impuestos) equivalente a $ 365:495.471,29, a valores de 32,5 U$S, en el Ejercicio 2016 e incorporar en el Ejercicio 2017;
7) que por Resolución N° 16.1448 de fecha 30/06/16, el Directorio dispuso dejar sin efecto el Item 2 y rechazar las ofertas presentadas respecto de éste y adjudicó la licitación de referencia en el Item 1, ad-referendum de la intervención preventiva de este Tribunal, a Emco Limited por un monto de U$S 332.223,31 más U$S 883.372,0, lo que asciende a un total de U$S 15:242.588,61;
CONSIDERANDO: 1) que de conformidad con lo dispuesto en la Circular N° 5 notificada con fecha 12/03/15, que prevé la adjudicación de la Licitación de referencia por Item completo, se adjudicó el Item N° 1 a Emco Limited por ser la oferta admitida de menor precio, habiéndose descartado las propuestas que tienen apartamientos de las bases del llamado, en base a los informes de la Comisión Asesora. Asimismo, de conformidad con lo establecido en el Artículo 68 del TOCAF, la Administración dispuso rechazar todas las ofertas presentadas respecto del Item 2, debido a que algunas tenían apartamientos técnicos a los requeridos en las beses del llamado y las restantes cotizaron precios que fueron considerados inconvenientes, por lo que se resolvió dejarlo sin efecto;
 2) que no obstante, el Numeral 3 Parte I del Pliego de Condiciones Particulares establece que la Administración “se reserva el derecho de, a su solo juicio, desestimar cotizaciones que no se ajusten al presente Pliego de Condiciones”, lo que contraviene el Artículo 65 del TOCAF que exige criterios de evaluación objetivos para juzgar el contenido de las ofertas. En consecuencia, no puede la Administración rechazar propuestas “a su solo juicio”, sino exclusivamente cuando éstas no cumplen con los requerimientos establecidos en las bases del llamado, en base a criterios de evaluación de carácter objetivo;
3) que los argumentos sostenidos por Chint Electric Co.Ltd. y por Crompton Greaves Limited en oportunidad de evacuar la vista de las actuaciones, fueron desestimados luego de ser evaluados por los servicios técnicos de la Administración; 
4) que respecto de lo esgrimido por Crompton Greaves Limited, -sobre que debió solicitársele aclaraciones en caso de existir ambigüedad en la interpretación de su propuesta-, tal agravio no cuenta con sustento legal, puesto que el Artículo 66 del TOCAF dispone que la Comisión Asesora de Adjudicaciones tiene la facultad, no así la obligación, de requerir a los oferentes las aclaraciones necesarias, siempre que las mismas no modifiquen el contenido de la oferta, lo que implicaría una alteración de la igualdad de los oferentes;
5) que se contravino lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF, al comprometer un gasto sin que exista disponibilidad presupuestal suficiente para atenderlo; 
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el  Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto en razón de lo expresado en  los  Considerandos 2) y 5); y
2) Devolver las actuaciones.
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